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EXCEPCIONALMENTE PARA EL PROCESO DE 
INCORPORACIÓN A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 
PARA EL AÑO 2009, LA ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE 
COLEGIADO SE REALIZA MEDIANTE DECLARACIÓN JURADA, 
LA QUE SE ENCUENTRA SUJETA A LAS VERIFICACIONES DE 
LEY. 
 


